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OBJETO: Registrar el movimiento relacionado con los préstamos concedidos que no 
revisten el carácter de inversión financiera, con plazo de restitución posterior a los doce 
(12) meses de la fecha de su otorgamiento.  
 
 
 
 

DÉBITO CRÉDITO 
• Por el monto de los préstamos 

concedidos. 
 

• Por el monto de la recuperación de los 
préstamos concedidos. 

 
 
SALDO: Deudor. Representa el monto de los derechos de cobro por préstamos 
concedidos con vencimiento posterior a los doce (12) meses que no revisten el carácter 
de inversión financiera. 
 
 
 
SUBCUENTAS:     

 

 
 
 
 
 

 
 


